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Panamá, 9 de septiembrc de 2022
Nota C-147-22

Scñora
Dlotli¡ .1. Morcno Muñoz
('iucl¡cl.

llel.: 'l ie rn no cornDensllorio ouc gtncril ltll §c ryirlo r nú blico.

Señora Moreno

Me reflero a su nota recibida en esta Procuraduría. el l8 de agosto de 2022. por medio de la

cual solicita a este Despacho una inlerpretación legal de las normas relacionadas al ticmpo
compensatorio, en el siguiente tenor:

Dcbido a la prolileración de reglamentos y demás nornras legales que se

relleren al tiempo compensatorio le consulto ¿en cuanto al tiempo
compensatorio cuál normativa o reglamenlo es la que se manliene vigente
y en ese misrno orden cual (sic) es la nornta o reglamento que se debe

aplical en las instituciones del Estado especificarlente en las Olicinas dc

Rscursos IIumanos. para rcgular cl tema, por otro lado le agradezco nos

indique cLrales (sic) son los debcrcs y dcrcchos quc lienen los ltrncionarios
p(rblicos cLrando cuenta (sic) con ticn'rpo compensatorio y ¡:or últinlo se

sirva indicarme si el licmpo compensatolio prescribc y cLrál debe ser el

proccdimicnto para cl uso dcl tiempo y a quc controles o restricciones eslá

sujeto?"

En relación a Io consignado en su consulta. debo cxpresarlc que de acuerdo a lo dispucsto
por el numeral I del alticulo 6 de la citada Ley No.38 de 2000. a esta l)rocuraduría le

corrcsponde sel'vir dc consejcra jurídica de los sclvidores públicos administrativos qLle

consultrren su parcccr respccto a dctcrminada intcrpretación de la le¡' o el

proccdimicnto a scguir en un caso concrctol sttpuestos que no sc contlguran en el caso

que nes ecrlp¿!, toda vez que la misrla. no guarda rclacirln con Ias lttucioncs prcvianrcntc

establecidasl no obstarlte, en tunción al derecho constitucional de pctición consargrado cn cl

arlículo 4l y. bajo los lérminos establccidos en el numeral 6 del artictllo 3 de la ut supra

citada Ley No.38 de 2000, procedemos a brindar una orientación objetiva. aclarando

igualmente. que la misma no reviste caráctcr vinculante.

,\ tr¡r,ús dc la liesoluci(ru No.2 cle 7 de cncro de 1999. la Juttta lóctrica cle (¡rtcrit
.,\tlnrinistrativ¿ rprohti cl Nftrtlclo tlc l{cglamcnto Intcrno para las ins(ifuciones tlcl
scctor pú1¡lico. cl euirl. entlc otras cosas. lue elabolatlo con cl obietivo cle intcglar I
unilbrmar los critcrios tle aolicación dc las disposicioncs lcqales y administrativas con cl
lin dc procurtr' cl conrportamiento ecluilibrado dc los se

procul ¿lr una administración pirblica ellcic¡te.
rviclores públicosl así como la de
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lln cuanto a la jornada dc trabajo y cl ticmpo compensntorio, la rel-erida norma señala cn
sus arlículos 13.74.75 ¡ 76. lo siguiente:

..ARTÍCULO 73: DE I,AS JORNADAS D[ TRABAJO LAS

-jornadas de trabajos puedcn ser ordinarias o extraord inarias.

El tiernpo se reconoccrá. siemprc quc el scrvidor público haya
laborado t¡na ( l) hora o Drás anterior a la hora establccida de inicio
de labo¡es. o una ( I ) hora o rnás dcspués de la hora establecida de
finalizac ión de laborcs.

Tanrbién se considerará jornada extraord¡naria
seminarios obligatorios cfectLlados en ltoraÍios
jornada ordinaria de trabajo.

la asistencia a

distintos a sLr

PAIfÁGRAI,-O: Cuando se trabajc en turnos especiales de trabajo
dil'ercntcs al holario regLrlar cslablccido, ello no constituirá jornada
extraord inaria.

ARTicuLo 75: DtiL l,iMIl'I,] [N r,^ At]'r'oRrz^CrÓN D}]
TIIIMPO EX'I'RAORI)INAIiIO l.l autorización de tiernpo
e\traordinario no dcbe cxcc.dcrsc' dcl 25 % de la jornada laboral
ord inaria.

En casos excepcionales que por trabajos cspccialcs se exceda estc
linrite se cleberá cortal con la autorizaciórr del directol respectivo.

AR'I.ÍCUI,o 76: D}] I,A COMI,ENSACIÓN DEI, ,I.IEMPO

EX'I'RAORDINARIO lil ticmpo cxtraordinario será compensado
con dcscanso renrunerado equivalente al tiernpo trabajado
debidamente registrado en.jornada cxlraordinaria."

('inco (5) son los ¿lspcctos cle imporlancia c¡uc sc clcs¡rrcnricn de los añícLrlos ttascritos

l. l,as.jornadas de trabajo extraordinarias, son aqucllas realizadas en horas l'uera dcl
horario regular de trabajo.

2. Coruesponde al jefe inmediato. autorizar la realización de trabajo durante.iomada
cxlraordinaria.

3. El tiempo ulilizado en jornada extraordinaria, será reconocido cuando el servidor
público haya trabajado I hora o más, antes dcl inicio y posterior a la finalización de
st¡s labores.

Sc consiclcran jornadas dc trab;rjo ordinarias las qLre cstán
contcnrpladas cn el horario lcgultr dc tlaba-io y son jomadas dc
trabajo extraordinarias las rcalizadas cn horas ftrera del horalio
regu lar de tlabajo.

AR'IÍCULO 7¿I: DE LA JOITNADA EXTRAORDINARIA
Corresponderá al jel'e iurnediato autolizar la realización de trabajo
dLrrantc jornada cxtraol'd inaria.
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4. Se considerará jornada extraordinaria la asistencia a seminarios obligalorios
ef'ectuados en horarios dislintos a su jornada ordinaria de trabajo.

5. I-a aulorización de tienrpo extraordinario no debe excederse del 25 % dc la.iornada
laboral ordinaria.

,\hor¡ l¡icn. sot¡rc h figura tlcl liem¡ro rom¡rcnsalorio v su nrecanismo de p¡¡go. esl¿
I)«lcurirrlLrria cn ocasior.rcs tntcliorcs ha soslcnitlo | 

:

El Decreto Ejecutivo No.433 dc 18 de octubre de 2017, "Que reglamento el ti(mpo
compen:;alorio y su mecanismo dc pago ". señala que desde la I'ccha en que se gencra cl
tiempo compensatorio por parte de los scrvidores públicos quc laboren jornadas
extraorclinarias, las institucioncs del Estado conlarán con un período no mayor a lrn mcs
Dara otorg¿lr el uso dc este clcrscho (('lt. ¡lt'tiLulo:)

I:s1a nolnrativa a su vcz intlica rluc dc incr,rrnplirsc con los términos cstublecidos (uqtrello,s
rclutit¡nudo: ton cl tiernpo quc L'uentun lus in:;littttionc.s p«ro conculcr el uso del lit'rnyt
L'ompcnsuturio). sc dcbcrá reconocer al scrvidor público el Daso en el'ectivo del ticm llr)
acumulado. en un término no mayor de un ntes; situación que aplica de igual manera.
cuando por la necesidad del servicio en el ejercicio de sus fünciones. no se le permite al
servidor público el uso del liempo compensalotio. ((1i. Arriattr.ts 3, 5 ¡,ó)

Según lo cstablece el ar1ículo 7 del ut supru citado Decreto lijccutivo No.433 dcl 2017.
cuando la acur¡ulación del ticntpo compensalorio por laborar jornadas extraordinarias. sca
por motiro dcl scrlicio el'cctivo en ¡nisioncs oticiales. que coincidan en días Ieliados
nacionales. días libres dcl sen,idor público prcr,iarncnle cslablccidos y llnes de semana. ¡9
reconoccrá el tiempo conlpensalorio dc acuerdo a lo establecido qr la Ley de Presurrucsto
General del Estado. Por otro lado . cuando cl rctorno o salida de un¿ misión oflcial rccac o
se produce l'uera de la jornada habilual dc scrvicio. se reconoccrán las horas de salida v
retorno dc la misión , (eniendo cn cuenta que el cómputo se gcncrará dcscle una hora antc's y
t¡na lrora dcspués de lajornada laboral del servidor público. (7.. lrtiL.utt¡ t)

lrn lo t¡uc rcspccta a |as ¡nisiones ollciales dent¡'o del territorio nacional, la noma eslablccc
erltrc olri.ls cos¿rs. q Llc estits n() conrllutar/ul licnlto crtt.lorclinati o. sllyo ctuc las rnisnri.rs sc
cxtientlirn nr¿is ir ll¿r o !nicien rntr¡s cle la iornacla rcgr-rlar de trabaio dcl scrvidor público (('lt

Cabe resaltar que de conlbrmidad con el artículo l0 ibídem, no podrán computar tiempo
extraordinario los siguientes servidores públicos:

a) Los escogidos por elección populal
b) Los Ministros y Vicemir.ristros del listado;
c) Los Direckrrcs y Subdircctores de entidades autónomas y semiautónomas:
d¡ l,os (ierentes y Subgerenles de sociedadcs e¡r las que el Estado tenga una

parlicipación mayoritaria en el capital accionario;
e) Los Administradores y Subadminisrradores de entidades del Estadol

porl¡l (lc Lrtcfrrl (l! l¡ I)t1)cLI ¡(lrIliil (lr lil ,\(ll¡intsl¡itcL(il]
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r)

s)
h)

i)

[,os nombrados por períodos lijos establecidos por la Constitución Política o la [,eyl
l-os Secrelarios Generales o Ejecutivosl
Ill personal de sccretaría ¡,de servicio inmcdialamentc adscrilos a los scrvidorcs
pírblicos, como Ministros y Viceministros de Estado, Direclores y Subdirectorcs de
cnlidades autónornas y semiautónomas, Gerenles y Subgerentes de sociecladcs en
las quc c'l Irstado lenga una parlicipación mayorilaria en el capital accionario:
l:l personal nombrado por consultoría bajo cl anrparo de la Lel dc Conlrataciones
l)irblicas y de Prcsupuesto (ieneral del lrstadol y
lil personal que por discreción de la autoridad nominadora se le exceptúa dcl
registro de asistencia y purrtualidad.

obc (ion cf Mrr cn eg ro

jr

Por últirno, me permito cxpresarle que al lenor de lo dispuesto cn el ar1ículo I I dc la misma
norma. toda jornada extraordinaria deberá contar con la previa autorización del supcrior
i¡rmcdiato del servidor público. ) a quc. en caso contrrrio. no se le reconocerá el tientpo.

I)c csta manera. damos rcspuesta a su consulta. reitc¡ando quc la misma no conslitL¡ve un
pronunciamiento de lbndo, o un crilerio.jurídico conclul,ente quc detcrmine una posición
vinculante por parte de la Procuradr.rría de la Administración.

Atentamente.
D§
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['¡'oc u ra or de la Adrninistración
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